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#TuAgua



Fangos Activados (A2O) y eliminación de nutrientes. Tratamiento terciario 
y Afino. Regeneración de agua. Digestión anaerobia y codigestión.
90.000 m3/día y 350.000 habitantes equivalentes
1.020 kWh/h de recuperación de energía

EDAR ESTE Ranilla (2009)

Fangos Activados de media carga. Digestión anaerobia y codigestión.
55. 000 m3/d y 220.000 habitantes equivalentes
720 kWh/h de recuperación de energía

EDAR NORTE San Jerónimo (1992)

Fangos Activados de media carga. Eliminación parcial de nutrientes. Digestión 
anaerobia y codigestión.
255.000 m3/d y 950.000 habitantes equivalentes
2.520 kWh/h de recuperación de energía

EDAR SUR Copero (1987 y 2003)

Fangos Activados de media carga. Digestión anaerobia y codigestión.
50.000 m3/d y 200.000 habitantes equivalentes
264 kWh/h de recuperación de energía

EDAR OESTE Tablada (1990)

Aireación prolongada (Carrusel). Eliminación biológica de nutrientes (N y P)
9.220 m3/d y 41.000 habitantes equivalentes

EDAR Mairena-Viso del Alcor (2004)

Tanques Imhoff y lechos bacterianos. Eliminación parcial de nutrientes.
428 m3/d y 2.316 habitantes equivalentes

EDAR El Ronquillo (2001)
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LÍNEA DE FANGOS

LÍNEA DE AGUAS

LÍNEA DE GAS

(Agua Caliente)

EDAR COPERO

EDAR TABLADA

EDAR RANILLA

EDAR
MAIRENA-EL VISO

EDAR SAN JERÓNIMO

EDAR EL RONQUILLO

Muro de Defensa

Límite Cuencas de Vertido

Esquema de Depuración de Aguas Residuales
Cuencas de Vertido a las EDAR de EMASESA. 

Esquema general.
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